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ANUNCIO de 23 de abril de 2012 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de incendios forestales. (2012081537)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los interesados las notificaciones de
resolución, que por presuntas infracciones a lo establecido en la Ley 5/2004, de 24 de junio,
de prevención y lucha contra los incendios forestales en Extremadura o Decreto 52/2010, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Lucha contra Incendios Forestales de
Extremadura, se están tramitando en esta Comunidad Autónoma, correspondiente a los ex-
pedientes sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la
publicación de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre)

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interponer, en el plazo de un mes el corres-
pondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio
Ambiente.

Instructor: Pedro Pablo Jaramillo Romero

Mérida, a 23 de abril de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 23 de abril de 2012 sobre notificación de propuesta de
resolución en expedientes sancionadores en materia de incendios
forestales. (2012081538)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los interesados las notificaciones de
Propuesta de resolución, que por presuntas infracciones a lo establecido en la Ley 5/2004, de
24 de junio, de prevención y lucha contra los incendios forestales en Extremadura o Decreto
52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Lucha contra Incendios Forestales
de Extremadura, se están tramitando en esta Comunidad Autónoma, correspondiente a los
expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la
publicación de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre)

Expediente Interesado Infracción Sanción  

175/10-I JOSE MARIA GONZALEZ GARCIA 74 c) y l) de la Ley 5/2004 150 Euros 

180/10-I JOSE MIGUEL VARGAS CARBONEL 74 c) y d) de la Ley 5/2004 100 Euros 

188/10-I JOSE LUIS RONCERO APARICIO 74 c) y d) de la Ley 5/2004 200 Euros 

190/10-I EUGEN FLORIN IGESCU . 74 c) y d) de la Ley 5/2004 150 Euros 

191/10-I PETRUT TITUS MARTINCU . 74 c) y d) de la Ley 5/2004 150 Euros 

201/10-I TORCUATO JOSE MARTINEZ GEL 74 c) y d) de la Ley 5/2004 150 Euros 

238/10-I CLAUDIU CIMPEANU . 74 c) y d) de la Ley 5/2004 200 Euros 

244/10-I MIGUEL ANGEL CARRILLO ESPADA 74 c) y d) de la Ley 5/2004 100 Euros 
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